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SECCiOS BE LA GACETA
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
Aprobado en 9 de mayo de 1927 el pro

yecto de edificio para Aduana, en el puerto 
de Palma, de Mallorca, se ha tramitado el 
correspondiente expediente de, subasta, 
dando cumplimiento a todas las formali
dades que previenen las vigentes disposi
ciones, y justificada por la Junta de Obras 
de aquel puerto la. existencia de recursos 
pura el abono de las mencionadas obras, 
de acuerdo con el Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Obras públicas 
y de conformidad con el Consejo de Mi- 
niwtros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza al Minis

tro de Obras públicas para realizar por 
el sistema de contrata, mediante subasta 
pública, las obras de construcción de edi
ficio para Aduana, en el puerto de Palma 
de Mallorca, distribuyendo el importe del 
presupuesto de 237.571,88 pesetas en dos 
iuiualidades de 79.190,62 pesetas en el año 
fy'U y de 158.381,26 pesetas en el 1935.

Dado en Madrid a veintidós de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Obras públicas 
Rafael Guerra del Rio.

(Gaceta 23 de marzo de 1931).
*A :k

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

dictado las nuevas normas que con ! 
arreglo al mismo articulo han de regular ; 
el ingreso de los Oficiales procedentes del $ 
Ejército que, según las modernas orien
taciones señaladas como convenientes 
para la formación técnica del Oficial del 
Cuerpo, han de implicar la creación de 
una Academia especial de la Guardia
civil, para, cuya organización y dotacio
nes se hace preciso el correspondiente
crédito presupuestario con el consiguien
te trámite dilatorio de estudio y resolu
ción, es de urgente necesidad cubrir las 
vacantes de Tenientes, arbitrando una 
disposición de carácter provisional que 
permita el ingreso de los Oficiales del 
Ejército que estuvieran escalafón ados 
desde antes de implantarse la reorgani-
zación y en la misma proporción en 
venían' cubriendo las vacantes de 
nientes del Instituto, que era, la de 
torcera parte de éstas, reservándose 
dos restantes para los Alféreces

que 
Te 
una 
las 
del

DECRETO
. El artículo 7.° del Decreto de reorga

nización de servicios en el Instituto de 28 
'•e julio de 1933 {Gaceta número 223), 
dispuso que mientras no se normalizaran 
l:i8 plantillas en virtud de amortización, 
continuara la supresión del ingreso en el 
Uuerpo de Oficiales de la Guardia civil; 
10 que significa que hasta que desapa
rezcan los Alféreces del Instituto cuya 
categoría está a extinguir por supresión 
de la misma, conforme al artículo 3.° del 
Citado Decreto, no puede reanudarse el 
cito’080 procedentes del Ejér-

Pero dado el número de Jos Alféreces 
^xistentes actualmente, y calculado el 
I romedio anual de amortización, no se 
■xiinguirá la categoría en varios años, 
n'apte cuyo largo plazo dejarán de 

y '¡ irse las dos terceras partes de las 
cantes de Tenientes que se produjesen 

re^’,3e^n el citado artículo 7.°, deben 
brner^ar8e a 1°8 Oficiales que ingresasen 
1‘ocerientes del Ejército, irrogándose con 
dúb grave perjuicio al servicio, 
a a'1.! importante misión encomendada 
Lu p 110 emPleo por los Reglamentos del 
deeíS POr 10 t"® es de necesidad se 
arli e,| _la modificación del repetido 
(Ui'í:u  0 autorizándose la reanudación 
est in.Sreso 4e Oficiales; fundamentándose 
das ^'^omeneia en las razones apunta- 

1 - en el hecho de que no habiéndose

Instituto, con arreglo al artículo 8.° de la 
Ley de 14 de febrero de 1907, de aplica
ción hasta el momento de la reforma, ya i 
que la proporcionalidad que marca el i 
artículo 7.° tantas veces citado, no puede ; 
considerarse en vigor hasta que no estén ; 
reglamentadas las nuevas condiciones de ; 
ingreso para los Oficiales del Ejército.

En su virtud, a. propuesta, del Ministro ' 
de la Gobernación y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Hasta tanto no se dicten 

por el Ministerio de la Gobernación nue
vas bases para el Reclutamiento de la 
Oficialidad de la Guardia civil, se cubrí- ; 
rán las vacantes de Tenientes que exis- ‘ 
tan actualmente en el Instituto y las que 
se produzcan hasta esa fecha con Jos 
Oficiales del Ejército que figuraban esca- 
lafonados en 28 de julio del año anterior, 
por haber sido examinados y aprobados, 
y por el orden que establece la Orden 
"circular del Ministerio de la Guerra de 2 
de julio de 1925 (D. 0. número 146), así 
como también por los Alféreces del Insti
tuto en la proporción fijada por el artícu
lo 8.° de la Ley de 14 de febrero de 
1907.

Artículo 2.° Hasta tanto se dicten las 
nuevas normas reguladoras del ingreso 
de la Oficialidad en la Guardia civil, no 
se admitirá ninguna solicitud de aspiran
tes.

Artículo 3.° Una vez que se hayan 
reglamentado las nuevas condiciones de 
ingreso en el Instituto para los Oficiales 
del Ejército, asi como para el ascenso a 
Teniente de los Subtenientes del Cuerpo, 
con arreglo a lo dispuesto para estos 
últimos en el apartado A) del artículo 8.° 
del Decreto de reorganización de 28 de 
julio de 1933, y existan clasificados de 
una y otra procedencia para poder ingre 
sar y ascender, quedará caducado el 
derecho a ingreso de los aspirantes esca 
lafonados a los que por este Decreto se 
les concede, conservándolopara elascen
so por antigüedad los Alféreces.

Artículo 4.° Una vez que haya aspi 
rantes declarados aptos según las nuevas 
normas de ingreso que se dicten por ci 
Ministerio de la Gobernación, entrará en 
vigor la proporcionalidad que establecen 

. los artículos 7.° y 8.° del Decreto de 28 
de julio de 1933 para los Oficiales del 

1 Ejército y los Subtenientes del Instituto.

Artículo 5.° Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las órdenes 
necesarias para el cumplimiento de este ■ 
Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de marzo = 
de mil novecientos treinta y cuatro.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres ।
El Ministro de la Gobernación:

Rafael Sal a zar Alonso
(Gaceta 23 febrero de 1934) 

*** •
O R D EN

Excmo Sr.: Dictada la orden ministe- ; 
riul de 11 de febrero anterior (Gaceta nú
mero 49), sobre circulación, venta y uso ' 
de explosivos y cartuchería con el fin de 
ampliar la fiscalización del Estado por 1 
vía gubernativa, intensificando a la vez • 
la vigilancia en su tráfico como garantía ? 
pira el orden público, en momentos en ? 
que por el Gobierno se apreciaban indi- 5 
cios de que pudiera subvertirse, las ñor- í 
m is que dicha disposición estableció, se j 
ajustaban a la situación social y realida- | 
des de aquella fecha, por lo que las me- | 
didas que se fijaron para regalar aquel i 
tráfico tienen un carácter restrictivo, ne
cesario para salvaguardar los intereses 
generales de la Nación.

Las realidades políticas y sociales de 
hoy acusan de manera ostensible un im
portante mejoramiento en el orden públi
co, que permite atenuar algunas de aque
llas medidas, sin mengua de las debidas 
garentías de control sobre las operaciones 
objeto de dicha, disposición, que se inspiró 
en el propósito de no causar perjuicio a 
la industria productora para no entorpe
cer su funcionamiento en circunstancias 
normales; por lo que, en atención a las 
consideraciones expuestas, y con el fin 
de que los abastecimientos regulares de 
explosivos a minas, canteras, obras pú
blicas, etcétera, no sufran trabas innece
sarias,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner:

l.° Que como aclaración al artículo. 
|l.° de la Orden ministerial citada, se con 

siderarán como explosivos no sólo la di
; namitaysus similares trinolita, clorolita, 
’ snbalita, etc., sino también las pólvoras, 

sean o no de caza, no interviniendo las 
fuerzas de la Guardia civil en la cartu
chería de las armas a que se refiere el 
artículo 44 del Reglamento sobre fabrica 
ción, comercio, uso y tenencia de arm ts 
de 13 de febrero último.

2.°
3.°, 4.°

Como ampliación a los artículos, 
y 5.° de la misma Orden, se pres-

cindirá del precinto por la Guardia civil 
en los paquetes de explosivos y municio 
nos, que llevarán sólo el de los remiten
tes, previo visado de la fuerza del Institu- 

s to, que cobrará diez céntimos por paque
te y cincuenta céntimos por la guía, cual

quiera que sea el número de paquetes 
que figuren en ella.

Para circular la dinamita y carluché- 
ría será indispensable al remitente la au
torización de la Autoridad competente a 
que se refiere el articulo 4.°, prescindién- 
dose de la del Gobernador civil de la pro
vincia donde resida el consignatorio, bas
tando que éste dé cuenta al Comandante 
de puesto respectivo para que a presencia 
de Ja fuerza de la Guardia civil pueda 
retirar la mercancía, cuyo Jefe comuni
cará, al Gobernador civil el detalle del 
envío, nombre del consignatario y empleo 
que se ha de dar al mismo, según decla
ración del destinatario, para que esta 
Autoridad tenga, conocimiento en todo 
momento de las materias explosivas que 
entran en la provincia de su mando.

3.° Para poderse efectuar el embar
que por vía marítima, solo será preciso 
en el puerto de salida que lo presencie la 
Guardia civil, toda vez que el visado de 
las cajas o paquetes, lo efectúa la fuerza 
del punto de partida.

Mairid, 22 de marzo de 1934.
RAFAEL ZALAZAR ALONSO

Señores Director general de Seguridad 
Inspector general de la Guardia civil 
y Director genera] de Minas.

. (Gaceta 24 marzo de 1934)
***

d :r e c c iq n g e n e r a l  d e a d min is t r a c ió n

Circular
Excmo. Sr.: Establece, el artículo G.° 

del Decreto de 4 de diciembre do 1931 
que, aprobado el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos de las Diputaciones 
provinciales, Cabildos insulares y Manco
munidades provinciales interinsulares, el 
Presidente de la Comisión gestora respec
tiva remitirá seguidamente a V. E. un 
resumen del mismo por capítulos y artí
culos y una relación de las variantes in
troducidas en el anterior, cuyos documen
tos ordenará su Autoridad publique el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Al advertir este Centro que dichas 
relaciones se han confeccionado de tan 
distinta manera que no cabe totalizarlas 
coa exactitud, anunció en el apartado 3.° 
de la Circular fecha 7 del actual que pu
blicaría el formulario a que debían ajus
tarse y que es adjunto.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y el de la Comisión gestora de esa Dipu
tación provincial (o Cabildo insular), y 
efectos interesados.

Madrid, 14 de marzo de 1934.—El Di
rector general, José Puig de Asprer.
Señores Gobernadores civiles, excepto 

de las provincias de Navarra y Vas
congadas.

M.C.D. 2022



DIPUTACION PROVINCIAL DE INTERVENCION\ SEC0I8H mVIMíAt

RELACIÓN de las variantes introducidas en el presupuesto ordinario, (o eactraordinaño) de 1933 al aprobarse el de 1934, y que se '
publica cumpliendo lo dispuesto por el articulo 6.° del Decreto de 4 de diciembre de 1931.

INGRESOS

Capítulo Artículo CONCEPTOS Aumentos Anulaciones fj

l.° 1? Hospital de San Juan de Dios..................................................................| 120.000,00 \

To t a l e s  d e  a u me n t o s y  a n u l a c io n e s  e n  e l  a r t íc u l o . . . » 120.000,00 ;

3.° Hospital provincial................................................................................ i
Inclusa y Colegio de la Paz.......................................................................

567,20
600,00 ; ------ ,------ i

To t a l e s  y  a u me n t o s  y  a n u l a c io n e s e n  e l  a r t íc u l o . . . 1.167,20

4.° Boletín Oficial............................................................................................. 5.000,00. . ।
To t a l e s  d e  a u me n t o s y  a n u í a c io n e s e n  e l  a r t íc u l o  . . . 5.000,00 »

To t a l e s d e  a u me n t o s y  a n u l a c io n e s e n  e l  c a pít u l o . . . 6.167,20 120.000,00

To t a l e s  d e a u me n t o s y  a n u l a c io n e s  e n  e l  pr e s u pu e s t o  . . 372.167,20 137.187,06

Dif e r e n c ia e n má s (o me n o s ) e n t r e u n o y o t r o pr e s u 
pu e s t o .....................................................................................234.980,14

GASTOS

Capítulo Artículo CONCEPTOS Aumentos Anulaciones

l.° Tribunal provincial de lo Contenciosoadministrativo . . . . 18.000,00 »

To t a l e s  d e  a u me n t o s y  a n u l a c io n e s  e n e l  a r t íc u l o . . . 18.000,00 »

3.° Deudas.......................................................................................................... » 166.447,34

To t a l e s  d e  a u me n t o s  y  a n u l a c io n e s e n  e l  a r t íc u l o  . . . » 166.447,34

5.° Pensiones.................................................................................................... 20.000,00 »

To t a l e s  d e  a u me n t o s  y  a n u l a c io n e s  e n  e l  a r t íc u l o . . . 20.000,00 »

9.° Suscripciones, etc., etc. . . . ........................................... 500,00 »

To t a l e s  d e  a u me n t o s y  a n u l a c io n e s e n  e l  a r t íc u l o . . . 500,00

To t a l e s  d e  a u me n t o s y a n u l a c io n e s  e n  e l  c a pít u l o . . . 38.500,00 166.447,34
■

To t a l e s  d e  a u me n t o s y  a n u l a c io n e s  e n  e l  pr e s u pu e s t o  . . ; 1.364.640,80
" -------

1.134.579,20

Dif e r e n c ia e n má s (o me n o s ) e n t r e u n o y o t r o pr e s u 
pu e s t o ......................................................................................230.061‘60

Núm. 745
COMISION GESTORA 

de la Eccema. Diputación Proolnciol 
de Baleares

Extracto de los acuerdos adoptados por ¡a 
Comisión Gestora de la Excma. Dipu
tación provincial de Baleares en la 
sesión que celebró el día 28 de enero 
de 1934.
Se aprobó el acta de la sesión anterior 
Se acordó pasar a la Intervención para 

que sea puesto en visor el presupuesto 
ordinario de esta Corporación respectivo 
al corriente ejercicio.

Quedó la ComiBÍón enterada a los co 
rrespondientes efectos legales de un es 
crito del Sr. Decano del Colegio Oficial 
de Doctores y Licenciados en Filosofía y 
Letras y en Ciencias desistiendo de una 
reclamación que contra determinado eré 
dito del antes citado presupuesto había 
formulado ante el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia.

Se acordó aprobar la distribución do 
fondos formada por la Intervención par:' 
el pago* de las obligaciones clel presu 
puesto provincial respeetíviis al corrieutu 
mes.

Se acordó trasladara la Alcaldía de 
Selva un dictamen emitido a su petición 
por el Sr. Ingeniero Director de Vías y 
Obras provinciales acerca de la propie
dad de cieñas parcelas que resultaron 
sobrantes con motivo de la construcción 
de un camino vecinal.

Se acordó aprobar otro dictamen emi
tido por el mismo Sr. Ingeniero Diiecur 
de Vías y Obras provinciales acerca do 
la autorización solicitada por la Comp.-. 
ñia Telefónica Nacional de España para 
cortar varias ramas de algunos árboles 
existentes al margen del camino vecinal 
núm. 226 denominado «De Palma a Can 
Manegui del camino de Jesús».

Se acordó aprobar el Padrón del Im 
puesto de Cédulas personales de Artá.

Se acordó autorizar la ejecución de 
obras en una finca lindante con el camino 
vecinal núm. 504 denominado «De Sinvu 
a Palma por Son Gelabert (Sección de las 
Ollerías a Sineu)».

Se acordó pasara informe del señor 
Ingeniero Director de Vías y Obras pro
vinciales un oficio de la Alcaldía de 
Puigpunyeút dando cuenta de hallarse 
en mal estado el puente llamado deSon 
Marill en el camino vecinal núm. 107 
denominado «De Palma a Puigpunycnt’.

Vista una instancia del Maestro Nació- 
i nal de La Murtera (Manacor), se acordó 
| contribuir con 100 ptas. a la suscripción 
* abierta para adquirir aparatos escolares 
5 con destino a la Escuela que regenta.

Vista una instancia suscripta por don 
Sebastián Gnlmés Matas, Recaudador del 

* Impuesto de Cédulas personales en el 
; Municipio de San Juan solicitando se le 

expida un duplicado del resguardo acre- 
¿ ditativo del depósito que en garantía de 
; su cargo tiene constituido en la. Caja pro

vincial por haber extraviado el que a su 
i debido tiempo le fue expedido; se acore > 

instruir el oportuno expediente.

SUPERAVIT

PESETAS
Ca s o A.

Del presupuesto de 1933 .................................... 1.762,55
Diferencia en más entre Ingresos y Gastos . . 4.918‘54
Diferencia en menos entre Ingresos y Gastos. . »
Del presupuesto de 1934 .................................... 6.681,09

V.° B.°: (f e c h a )
El Presidente, El Interventor,

Ca s o  B.
Del presupuesto de 1933 .................................... 35.048,60
Diferencia en más entre Ingresos y Gastos . .
Diferencia en menos entre Ingresos y Gastos . 34.344,38
Del presupuesto de 1934 .................................... 704,22

Ca s o C.
Del presupuesto de 1933 ....................................
Diferencia en más entre Ingresos y Gastos . . 500,00
Diferencia en menos entre Ingresos y Gastos . »
Dr 1 presupuesto de 1934 .................................... 500,00

PESETAS
Ca s o D.

Del presupuesto de 1933 ...... 71.998,80
Diferencia en más entre Ingresos y Gastos . . »
Diferencia en menos entre Ingresos y Gastos . 71.998,80
Del presupuesto de 1934 .................................... »

Ca s o E.
Del presupuesto de 1933 .................................... 0,10
Diferencia en más entre Ingresos y Gastos . . »
Diferencia en menos entre Ingresos y Gastos . »
Del presupuesto de 1934 .................................... 0,10

Ca s o F.
Del presupuesto de 1933 ...... »
Diferencia en más entre Ingresos y Gastos . . »
Diferencia en menos entre Ingresos y Gastos . »
Del presupuesto de 1934 .................................... >

t

(Gaceta 19 de marzo de 1934.)

Se acordó autorizar el prohijamiento 
de dos acogidas en la Caja provincia! óe 
la Infancia

Se acordó admitir a dos indigentes en 
la Casa d'Educació i Assistencia Social y 
a un niño de corta edad en la Casa pro
vincial de Infancia.

Se acordó autorizar la adquisición de 
medicamentos para la Farmacia de* Hos
pital y de material para el taller de car
pintería de Casa d‘Educació i Asistenc.a 
Social. 3

Se acordó autorizar la reparación re 
las cañerías conductoras de agua a 10 
depósitos del departamento de hombres y 
a la cocina de la Casa d'Educació i Assis 
tencia Social. ■

Se acordó autorizar al Sr. Director de 
la Casa provincial de la Infancia Pab 
que preste el consentimiento a un aco^ 
do que ha de contraer matrimonio.

Se acordó hacer constar en 
sentimiento de la Corporación Por.e*Li 
Hecimiento del ex-Diputado provine 
D. Felipe Villalonga Dezcallar. .

Por último acordó la Comisión 
se en sesión ordinaria el día 30 cei

í rriente a las doce horas.
Lo que se publica en el Bo l e t ín  O. 

c ia l  de la provincia para general con -
miento. •

Palma 30 de enero de 1934.—El Er 
dente, F. Julia Perelló.—El Secreta 

■ Miguel Pont.
¡6 $* *
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Núm. 958
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Esta Delegación autorizada por la Di

rección General del Tesoro público ha 
dispuesto que se abra el pago de la men- 
smiiidad corriente a las Clases Pasivas 
oue perciben sus haberes por esta pro
vincia, en los siguientes días:

‘ Dia 1 de abril.—Cruces de tropa.
Dia 3 de id. — Montepío Civil y Jubi

lados.
Día 4 de id.—Montepío Militar y Reti

rados. Letra A a Ll y Cruces.
Dia 5 de id.—Retirados. Letra M a Z 

y Cruces.
Dia 6 de id.—Retirados Decreto 25 de 

abril y Reservas.
Día 7 de id.—Nóminas en General.
Palma 24 de marzo de 1934.—El Dele

gado, Herminio Aroca.

Núm. 973
An u n c io .—El dia 6 del próximo mes 

de abril, a las diez y media horas de la 
mañana, tendrá lugar en esta Delegación 
la venta en pública y tercera subasta, de 
un automóvil, marca «Chandler», de 26 
H. P. procedente de comiso en oí expe 
diente de contrabando de tabaco, número 
76 de 1932, por el justiprecio de seiscien
tas treinta pesetas.

La subasta no se adjudicará si la pos 
tura no cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remato serán 
de cuenta del comprador.

El Automóvil se halla depositado, pa
ra quien lo quiera examinar, en la Co
mandancia de carabineros, calle de Mon 
tenegro, número 4, de esta Capital.

Palma 24 de marzo de 1934.--El Dele
gado de Hacienda, Herminio Aruca.

* # *
Núm. 968

SECCION PROVINCIAL 
de Adminstración Loca1 de Baleares 
Cir c u l a r .—Con el fin de dar cumpli

miento a la Circular de la Dirección Ge
neral de Administración de 22 de febrero 
último, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia n.° 10.491, de dia 3 de los 
corrientes, precisa, que todos los Ayunta
mientos remitan a esta Jefatura los si
guientes documentos estadísticos:

L°—El presupuesto ordinario para el 
presente ejercicio de 1934, o el expediente 
L prórroga del de 1933 para 1934, en su 
caso, los que todavía no lo hubieren hecho.

2. —La liquidación del presupuesto de i 
a que se refiere el art.p 11 del Re- s 

Plamento de Hacienda municipal.
Bicha liquidación deberá comprender ; 

Momas, los siguientes documentos:
a) Presupuesto refundido.
b) Relación de acredores.
c) Relación de deudores. í

Certificación del acta do arqueo 
‘ i:respondiente al día 31 de diciembre de ;

o) Cuenta general del presupuesto.
,Relación de aumentos y anulacio 
•:-s de Ingresos. .

S) Relación" de aumentos y anulacio 
de Gastos.

bj Certificación del acta de la sesión 
cV 3Uie 36 aProoé la expresada liquida- 
m'C ue no haberse presentado recla- 
^lones contra la misma.
oa M- ■ p®rtiúcación expresiva de la Deu- 

1 en circulación con referen- 
<úa 31 de diciembre de 1933.

raen/p a> deuda deberá referirse única- 
(lia‘ ••í a, a ^Ue se te$1ía en circulación el

üc d,ciembre de 1933, es decir, la 
eX!alía en dicha fecha pres- 

5 abaoluto de las cifras que se 
Porei1*9,18, deuda concertada o emitida 

4-7 Ayuntamiento.
haorrli- de los presupuestos ex-
ir "ilarios Que tuviere en vigor, es de- 

,de aplicación, el dia de la 
03 datos a esta Jefatura, con 

®niiiv 1 "í1 ue 3U ^el13 de aprobación de- 
.la Delegación de Hacienda p-ta provincia.

taate de un servicio tan impor-
|1Gr la -sn ■ que se reclama y ordenado 
8encia p Peri°ridad con carácter de ur- 
^0 de S‘Per0’tant0 d0 103 &rea- Alcaldes 
";5 datG'l05 ^res* Secretarios remitirán 
^■ 'Tiór/ rVu^udos, directamente a esta 
Mmo-" ’ "ñies del día 15 de abril pró 
-'‘.ue^L^^^ucia a la Circular del dia

Ki1 rr°.d3 1934, publicada por la 
e indePc,dn General de Administra- 

es.ta Di-nv^f • en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
n^btes n-'.lb-492, de 6 de los co- 
, , ,, de significar a Jos señores
^Ura V.? secretarios, que por esta Je- 

103 rem¡tidos oportunamente
us Que por la misma se tienen 

pedidos, a fin de que sean llenados y de
vueltos a esta Sección, esperando que se 
devuelvan cumplimentados, a vuelta de 
correo, por tratarse de un servicio de ur
gentísimo cumplimiento.

Palma de Mallorca, 21 marzo de 1934. 
—El Jefe de la Sección,—Elviro Sans.
Sres. Alcaldes y Secretarios de los Ayun

tamientos de esta provincia.
* * *

Núro. 988
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES

Convocatoria
En cumplimiento de io dispuesto en el 

Decreto de fecha 13 del corriente, y Or
den de la Dirección General de Primera 
enseñanza del dia 21, publicada en la 
Gaceta del 22, restableciendo los Concur
sillos locales, se anuncian las escuelas 
que al final se mencionan, para que los 
Maestros y Maestras de las respectivas 
localidades, o de los agregados de las 
mismas., a quienes previamente se les 
hayan reconocido las ventajas quo disfru
tan los que sirven en la cabeza del Ayun
tamiento, que aspiren a desempeñar las 
vacantes anunciadas, lo soliciten en el

í término de diez dias, a contar de la publi- 
i cación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i

c ia l , de los Consejos locales, acompañan- 
í do a la instancia los justificantes de su 
í derecho.

Los Consejos Locales, en el plazo de 
; cinco días, y teniendo en cuenta las pre 

ferencías que la citada Orden de la Di- 
• rección General determina, formularán 
: propuestas unipersonales para cada, una 
1 de las vacantes, que acompañadas de las 

peticiones de los interesados, remitirán al 
; Consejo Provincial, debiendo exponer al 
1 público copia, de la propuesta para que 
1 los interesados puedan elevar sus recla- 
¡ maciones por escrito, y dentro del plazo 
. de cinco días, al mencionado Consejo 
: Provincial, si estimaran fundadamente 
; que han sido lesionados sus derechos.

En adelante, los Consejos locales pro 
cederán al tener conocimiento de una va
cante, al anuncio de la misma por los 
medios de publicidad que tengan a. su 
alcance, para que los Maestros interesa
dos puedan solicitarlas, de acuerdo con 
la repetida Orden de la Dirección Ge 
neral.

Escuelas que se anuncian para proveer 
en Maestros

í

í

Palma, unitaria n.° 2.—Molinar, uni
taria.—Son Españolet, unitaria. —Plaza 
de P. Garau, sección graduada.—Palma, 
calle Jaime Perrer, sección graduada.— 
Ssledad, sección graduada.—Santa Cata
lina, sección graduada. — Lluchmayor, 
seis secciones de graduada.—Artá, unita
ria.—Ibiza, unitarias número 1 y número 
2.—Ibiza,, 2 secciones graduadas.—Inca, 
unitaria n.° 1,—Manaeor, unitaria núme
ro 2 y dos secciones graduadas.—Fela- 
nitx, una sección graduada.—Santañy, 
sección graduada.—Sóller, sección gra
duada. —Ándraitx, dos secciones gradua
das.—Selva, unitaria.—San José, unita
ria.- Consell, unitaria n.° 2.— Algaida, 
sección graduada.—Campos, sección gra
duada.—Salinas, sección graduada.

Escuelas que se anuncian para praveer 
en Maestras

Palma, Son Espanyolet, unitaria. — 
Plaza de Atarazanas, unitaria.—Escuela* 
graduada de la calle de San Miguel, tres 
secciones.—Escuela de niños de la Plaza 
de P. Garau, dos secciones de párvulos.— 
Hostalets, escuela de párvulos.—Son Es
panyolet, escuela de párvulos.—C‘an Ca
pas, escuela de párvulos. — Palma, es
cuela de niños de la calle de Jaime Fe- 
rrer, sección de párvulos.—La Soledad, 
escuela de niños, sección de párvulos.— 
Santa Catalina, escuela graduada de ni
ños, sección de párvulos.—Santa Catali- 
ni, escuela graduada de niñas, cuatro 
secciones.—Andraitx, unitarias números 
2 y 3—Algaida, tres secciones de gradua
da.— Buñola, párvulos.—Consell, párvu
los.—Marratxi, párvulos.—Santa Marga
rita. tres secciones—Ibiza, una sección 
graduada.—Selva, unitaria.—Campos del 
Puerto, sección párvulos escuela de ni
ños.—Felanitx, dos secciones de gradua
da de niñas, y dos secciones de párvulos 
en la graduada de niños.—Lluchmavor, 
sección graduada.—Cindadela, párvulos. 
—Capdepera, párvulos.— Montuiri, sec
ción párvulos, escuela de niños.—Petra, 
dos secciones de graduada. —Palma, Mo
linar, párvulos.

Palma de Mallorca a 27 de marzo de 
1934.—El Jefe de la Sección Administra
tiva, José Fernández de la Plata.

Núm. 993 
SECCION PROVINCIAL

DE ESTADISTICA DE BALEARES
i

Censo Eiectora!
Vistos los justificantes e informes que 

acompañan a las reclamaciones presen
tadas a las listas electorales de los Ayun
tamientos que a continuación se deta
llan, se acuerda lo que en las relaciones 
sucesivas se consigna, según hayan acre
ditado o no el derecho a que se atienda 
la reclamación presentada.

PETRA
Proceden las siguientes inclusiones:

Distrito 1.a Sección 1.a
Vicens Miguel Bartolomé, varón, 31 

años, Collet 19, jornalero, sabe leer y 
escribir.

Ribot Galmés Antonia, hembra, 26 
años, Collet 19, sus labores, sabe leer y 
escribir.

Femenías Mestre Antonia, hembra, 
23 años, G. Moragues 5, sus labores, 
sabe leer y escribir.

Distrito l.° Sección 2.a
Gomis Marimón María, hembra, 27 

años, Porvenir 6, labores, no sabe leer 
ni escribir.

Ferriol Ribot Catalina, hembra, 28 
años, Mayor 28, sus labores, no sabe 
ni escribir.

Darder Costa Margarita, hembra, 29 
años, Liado 40, sus labores, sabe leer y 
escribir.

Taberner Estrany Pedro Antonio, va
rón, 28 años, Liado 40, labrador, sabe 
leer y escribir.

Pont Duran Bernardo, varón, 28 
años, Porvenir 6, labrador, sabe leer y 
escribir.

Rigo Bauza Miguel, varón, 27 años, 
Nueva 3, labrador, sabe leer y escribir.

Ferrer Mestre Margarita, hembra, 53 
años, Mayor 36, labores, no sabe leer ni 
escribir.

Gomis Mestre José, varón, 24 años, 
Mayor 17, labrador, sabe leer y escribir.

Caldentey Ferrer Francisca, hembra, 
32 anos, Mayor 8, sus labores, sabe leer 
y escribir.

Fluixá Parra Fernando, varón, 37 
años, Mayor 8, maestro nacional, sabe 
leer y escribir.

Distrito 2.° Sección 1.a
Torreas Baile Miguel, varón, 43 años, 

Rectoría 28, agricultor, sabe leer y es
cribir.

Ferrer Nadal Arnaldo, 
años, Barraca 8, labrador, 
escribir.

varón, 35 
sabe leer v

Bauza Mestre Catalina, hembra, 39 
años, Cruz 28, sus labores, sabe leer y 
escribir.

Riera Bauza Margarita, hembra, 69 
años, Cruz 20, sus labores, no sabe leer 1 
ni escribir. ■

Distrito 2.° Sección 2.a í
Riera Bauza Antonio, varón, 42 años, 

Angeles 2, labrador, sabe leer y escri- * 
bir.

Oliver Pont Catalina, hembra, 41 
años, Mayor 79, sus labores, no sabe 
leer ni escribir.

Mas Orell Antonia, hembra, 27 años, : 
Angeles 14, sus labores, no sabe leer ni • 
escribir.

Rubí Vives Guillermo, varón, 23 
años, Mayor 11, carpintero, sabe leer y 
escribir.

Distrito 2.° Sección 3.a
Ferriol Mas Guillermo, varón, 34 

años, labrador, Son Ribotet, sabe leer y 
escribir.

No procede la inclusión solicitada 
sí la rectificación, por figurar ya en 
Censo, de las individuos siguientes:

Distrito l.° Sección 1.a

el

N.° 200, dice: Maimó Bauza Francis
ca. Debe decir: Maimó Pont Francisca.

Distrito l.° Sección 2.a
Lista adicional impresa, Riutort Pont 

Juan, varón, 22 años, Manga 18, jorna
lero, no sabe leer ni escribir. Debe de
cir: Riutort Pont Juan, varón, 23 años, 
Menorca 8, herrero, sabe leer y escribir.

Distrito l.° Sección 3.a
K." 420, dice: Riera Reus Antonia

Ana. Debe decir: Riera Vicens Catalina 
Ana.

Distrito 2.° Sección 3.a
,N.0 145, dice: Galmés Vasllcaná Ca

talina. Debe decir: Galmés Fullana Ca
talina.

Proceden las siguientes exclusiones:
Distrito l.° Sección 1.a

N.° 135, Gelabert Bonet Antonio, 68 
años, Pont 42.

Distrito l.° Sección 3.a
N.° 4 y 9 de la lista adicional impre

sa, Barceló Pont Margarita, hembra, 27 
años, Son Santandreu 214, y Caldentey 
Rigo Nadal, 29 años. Son Santandreu 
214.
‘ Proceden las 
nos:

Distrito
N.° 5, dice:

siguientes rectificacio-

L° Sección 1.a
„ T ■ Aguiló Bonnin Paula, 

calle íort. Debe decir: Aguiló Bonnin 
Paula, calle Pont.

i

I N.° 35, dice: Bauza Llovera Catalina, 
i Debe decir: Bauza Llobera Catalina.
i N." 36, dice: Bauzá Llovera José. 
' Debe decir: Bauzá Llobera José.
i N.° 176 dice: Llinás Calzó Isabel. 

Debe decir: Llinás Calvó Isabel.
« • N." 232, dice: Nicolau Horrach Ra- 
: fael, varón. Debe decir: Nicolau Jfo- 
í rrach Rafaela, hembra.
■ N.° 268, dice: Rechach Marroig Car

los. Debe decir: Rechach Monroig Car
los.

N." 369, dice: Santandreu Cánaves 
Antonio, varón. Debe decir: Santandreu 
Cánaves Antonia, hembra.

Distrito l.° Sección 2.a
N.° 182, dice: Genovart Pont Gui

llermo. Debe decir: Genovart Pont Gui
llermo.

! Distrito 1.° Sección 3.a
, N.° 5, dice: Alzamora Bauzá Anto

nia, Son Palo. Debe decir: Alzamora 
Bauzá Antonia, Son Caló.

N.° 8, dice: Alzamora Bauzá María, 
Son Palo. Debe decir: Alzamora Bauzá 

; María, Son Caló.
N.° 18, dice: Amengual Riutort Ber

nardo, Son Palo. Debe decir: Amengual 
. Riutort Bernardo, Son Caló.
. N.° 38, dice: Bauzá Bauzá Margarita,

Son Cardasa. Debe decir: Bauzá Bauzá 
Margarita, Son Cardaix.

; Ñ." 51, dice: Bauzá Mascaró Sebas-
■ tián, S'anelleta. Debe decir: La Ave- 

lleta.
■ 1 N.° 62, dice: Bauzá Roca. Margarita, 

S. Cordaix. Debe decir: Bauzá Roca 
Margarita, Son Cardaix.

N.ü 280, dice: Mascaró Umbert P. 
Antonio, S. Bosquet. Debe decir: Son 
Boscauet.

N.° 282, dice: Massanet Pascual Juan, 
Dermanor. Debe decir: Massanet Pas
cual Juan, Termenor.

N.G 313, dice: Moragas Alzamora 
Juan. Debe decir: Moragues Alzamora 
Juan.

Distrito 2.° Sección 1.a
N.° 88, dice: Estelrich Riera Juan, 

Debe decir: Estelrich Riera Pedro Juan'.
Distrito 2.° Sección 2.a

N." 208, dice: Martí Moragues Maria
na. Debe decir: Martí Moragues Maciana.

Distrito 2.° Sección 3.a
N.° 345, dice: Serra Sansó María. 

Debe decir: Serra Sansó Antonia.
No procede acceder a la rectificación 

de: Pon Frau Antonia, n.° 257 del distri
to l.°, sección 1.a, por no acreditar do
cumentalmente lo que se pide.

Contra las resoluciones que antece
den podrá recurrirse en el término de 
ocho días ante el Tribunal de lo Conten
cioso, de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 4.° del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 5 de no
viembre de 1933.

Palma 27 de marzo de 1934.—El 
Jefe Provincial de Estadística, J. de 
Oleza.

Vistos los justificantes e informes que 
acompañan a las reclamaciones presen
tadas a las listas electorales de los 
Ayuntamientos que a continuación se

M.C.D. 2022



detallan, se acuerda lo que en las rela
ciones sucesivas se consigna, según ha
yan acreditado o no el derecho a que se 
atienda la. reclamación presentada.

años, Pí y Margall 37, sin profesión, sa- ■ Distrito 3.° Sección 3.a
i Artigues Pons Monserrata, hembra, 
¿ 64 años, 3.a vuelta 6, sin profesión, no

he leer y escribir.
Vadell Gelabert Miguel, varón, 23

años. Pi y Margall 
leer v escribir.

pescador, sabe

SAN JUAN
Por no haberse acreditado Ja vecin

dad o residencia en el municipio, no pro
cede la inclusión de:

Sorell Pont Jaime, varón 
Parras 4.

Jaume Qayá Juan, varón 
Ermitaño 12.

i! años,

31 años.

Por no haberse acreditado documem 
talmente, no procede acceder al cambio 
de domicilio del elector n.° 92 del distri
to 2.°, sección 2.a, Bonet Vaquer José y 
del elector n.° 349 del distrito 2.° sec
ción 2.°, Sorell Bauza María.

Por no haberse acreditado documen
talmente, no procede acceder a las rec
tificaciones solicitadas por los electores:

Distrito l.° Sección 1.a
N.° 140, Company Bauza Gabriel.

Distrito I." Sección 2.a
N.° 309, Nicolau Bauza Lorenzo.

Pou Adrover Catalina, hembra, 24 
años. P. Arrabal 9, sin profesión, sabe 
leer v escribir.

í sabe leer ni escribir.
Mestre Bosch Margarita, hembra, 70 

años, 3.a vuelta 127, sin profesión, no

Artigues Martorell Bartolomé, varón, 
43 años. 1.a vuelta 36. sin profesión, no 
sabe leer ni escribir.

Borras Barceló Juana Ana, hembra, 
42 años, Prohisos 35. sus labores, no sa
be leer ni escribir.

Sagrera Estelrich Dolores, hembra. 
43 años, Prohisos 66, sus labores, sabe 
leer y escribir.

Distrito 2.° Sección 1 .a
Matheu Quetglas Margarita, hembra, 

68 años, Zavellá 48, sin profesión, no 
sabe leer ni escribir.

Tauler Mesquida Antonia, hembra.í í 77 años. Zavellá 32, sin profesión, 
sabe leer ni escribir.

Vadell Obrador María, hembra, 
años, Pinar 28, labores, sabe leer y 
cribir.

no

se-

sabe leer ni escribir.
Barceló Obrador Apolonia, hembra, 

33 años, 3.a vuelta. 48. sin profesión, 
sabe leer y escribir.

■ Antich Obrador Julián, varón, 32 
años, 3.a vuelta 246. labrador, sabe leer 
y escribir.

Distrito 3." Sección 4.a
Nadal Obrador Antonio, varón, 39

¡ años, Fermín Quiñones 61, 
l sabe leer y escribir.
J Parceló Miquel María.

■ años, Pizá. 21. sirvienta, no 
escribir.

carpintero

hembra. 30 
sabe leer ni

Rig‘o Mascaré Pedro, varón. 2G años.
2/ vuelta 60, labrador, sabe leer y 
cribir.

Mascaré Riera María, hembra, 
años, 2.a vuelta 60, sin profesión, 
sabe leer ni escribir.

es-

60 
no

ciones solicitadas por D. Guillermo p 
relió Santandreu por no haberse justy" 
cado documentalmente lo que se n

Procede rectificar el primer apelliar 
del elector n." 160 de la sección 5/ aí 
distrito 3.° cuya inscripción dice: Gav" 
Alonso Carlos y debe decir:García Alón- 
so Carlos.

No procede acceder a. la inclusión 
las listas electorales de los individua 
que a continuación se mencionan, 
no haber justificado documentalmentesy 
derecho:

Manresa Juan Rafael, varón, 28 añíR 
Forat 7.

Bennasar Albons Bartolomé, varón 
23 años. C. J. Roca 75.

Carreras Moya Francisca, hembra 
73 años, O. March 13.

Obrador Gomila Magdalena, hembra 
44 años, Calafiguera n." 24.

Obrabor Obrador Bartolomé, varón. 
23 años, C. Ragalat 60.

Obrador Obrador Jaime, varón, 23 
años, Son Negre 91.

Obrador Vidal Gabriela, hembra, 2; 
años, Sa Cavea 27.

Sansó Albons Pedro .Juan, varón, 2Ó 
i años, F. Quiñones 35.

Julia Gomales Jaime, varón, 2Gafhv 
i O. Roig 79.

Mir Ramis Antonio, varón. 25 aib' 
í C. Roig 79.
í Rodríguez González Pedro, varón,fij 
i años, F. Quiñones 30.

Vidal Adrover María, hembra, 4- 
años, Sitjar 10.

Llull Vidal Melchor, varón, nocont- 
ta, S. Burguera.

Cruellas Pujadas Antonio, varón. 23 
años, Cali 22.

Rosselló Roig Ramón, varón, 23anu¿. 
i Convento 77.

Caldentey Barceló Miguel, varón, 23 
í años, S. Ramón 184.

Barceló Valens Jaime, varón, 22añ')s.

r 
I

i
1 
c

r 
(Adrover Binimelis Miguel, varón. 41 

años, Eras 41, labrador, sabe leer y es-6GContraías resoluciones que antece- - Artigues Banús Ana, hembra, 66 
den dodrá recurrirse en el término de ’ años, Mateo Obrador 12, sin profesión, ; 
ocho días ante el Tribunal de lo Conten- } no sabe leer ni escribir. 1

Contra las resoluciones que anteco-

cioso, de acuerdo con lo dispuesto en el t Manresa Oliver Pedro, varón. 50 
articulo 4.° del Decreto de la Presidencia ■ años, Mateo Obrador 62, labrador, sabe
del Consejo de Ministros de 5 de noviem- ’ 
brede 1933. j

Palma, 28 de marzo de 1934.—El
Jefe Provincial de Estadística, J. de 
Oleza.

leer y escribir,
Pina. Forteza. Josefa, hembra. 27 

años, Zavellá. 32. sus labores, sabe leer 
y escribir.

Vadell Mesquida María, hembra, 23
* A *

Núm. 995
Vistos los justificantes e informes que 

acompañan a. las reclamaciones presen
tadas a las listas electorales de los 
Ayuntamientos que a continuación se 
detallan, se acuerda lo que en las rela
ciones sucesivas se consigna, según ha-

años, P: y Margall GO. sin profesión.
be leer y escribir.

Estelrich Mayol Luis, 
años, Paz 3, labrador, sabe 
cribir.

varón, 
leer v

sa-

23 
es-

yan acreditado o no el derecho a que 
atienda la reclamación presentada.

se

FELANTTX
Procede la. inclusión de:

Distrito l.° Sección 1.a
Barceló Gomila, Antonio, varón, 32

años, 1.a vuelta 246, labrador, sabe leer 
y escribir.

Rodríguez López Josefa, hembra. 31 
años, Fermín Galán 30, labores, sabe 
leer y escribir.

Barceló Grimalt Bartolomé varón, 
30 años, Fermín Galán 30, carpintero, 
sabe leer y escribir.

Distrito l.° Sección 2.a
Artigues Banús Miguel, varón, 70 

años, Juavert 17, labrador, no sabe leer 
ni escribir.

Pou Artigues Bartolomé, varón, 52 
años, Obispo Puig 10. propietario, sabe 
leer y escribí]-.

Adrover Nadal María Luisa, hembra, 
42 años, Obispo Puig 10, sin profesión, 
no sabe leer ni escribir.

Trejo Chaves Maria Simona, hem
bra, 50 años, Pí y Margall 5, sin profe
sión, sabe leer y escribir.

Oliver Capó Magdalena, hembra, 23 
años, Rocaboira 35, labores, sabe leer y 
escribir.

Distrito 1.° Sección 3.a
Sureda Maymó María, hembra, 65 

años, Prohisos 38. labores, sabe leer y 
escribir.

Adrover Bennasar Antonia, hembra, 
23 años, Calafiguera 67, sin profesión, 
sabe leer y escribir

Garcías Barceló María, hembra, 32 
años, Puigvert 26, sus labores, sabe leer 
y escribir.

Pou Vicens Isabel, hembra, 68 años, 
Juan Monserrat 6, sin profesión, no sabe 
leer ni escribir.

Salva Obrador Clara, hembra. 33 
años, Calafiguera 72, sirvienta, no sabe 
leer ni escridír.

Distrito l.° Sección 4.a
Vadell Barceló Jaime, varón, 65 

años. Pi y Margall 37, pescador, sabe 
leer y escribir.

Gelabert Nicolau Micaela, hembra, 
65 años, Pi y Margal! 37, sin profesión, 
no sabe leer ni escribir.

Vadell Gelabert María, hembra, 27

t

Distrito 2." Sección 2.a
Cabrer Vicens Maria, hembra. 23 

años, Dámelo 106, sin profesión, sabe 
leer y escribir.

Bauza Martí Guillermo, varón, 26 
años, Dámelo 106, jornalero, sabe leer 
y escribir.

Vadell Vicens María, hembra, 47 
años, Bellpuig 17. sus labores, sabe leer 
y escribir.

Coll Mayol Catalina, hembra, 56 
años, Boxadurs 22, sin profesión, no sa
be leer ni escribir.

Adrover Mesquida Magdalena, hem
bra. 59 años, F. Quiñones 96. sin profe
sión, no sabe leer ni escribir.

Distrito 3." Sección 5.a
Burdils Artigues Coloma, hembra. 63 

años. F. Galán 8. sin profesión, sabe 
leer y escribir.

Arcas Cabrer Francisco, varón. 26

Distrito 2.° Sección 3.a
Ordinas de Almedrá Pont M.a Ange

la, hembra, 60 años, P. Santa Margarita 
3, sin profesión, sabe leer y escribir.

Ordinas de Almedrá Font Isabel, 
hembra, 56 años, P. Sta. Margarita 3, 
sin profesión, sabe leer y escribir.

Ordinas de Almedrá Font Francisca.
hembra, 54 años, P. Sta. Margarita 
sin profesión, sabe leer y escribir.

Mesquida Higo Miguel, varón, 
años, Bastera 4. labrador, sabe leer 
escribir.

Higo Sbert Catalina., hembra,

3

45 
y

76
años, Bastera. 4, sin profesión, no sabe 
leer ni escribir.

Nicolau Rosselló Mateo, varón, 29 
años, Mayor 2, empleado, sabe leer y 
escribir.

Nabot Ballester Antonio, varón, 30 
años. P. Santa. Margarita 5. presbítero, 
sabe leer y escribir.

Distrito 2.° Sección 4.a
Oliver Ferrer 

años, Unión 43. sin 
y escribir.

Oliver Vaquer 
28 años, Unión 43, 
leer y escribir.

Manuel, varón, 60 
profesión. sal>e leer

Margarita, hembra, 
sin profesión, sabe

Ramis Oliver IjUÍs , varón. 28 años, 
Unión 43. sin profesión, sabe sabe leer 
y escribir.

Oliver Vaquer Miguel, varón, 33 
años, sin profesión, sabe leer y escribir.

Bennasar Juan Lorenzo, varón, 23 
años, Jaime 1 2-1, sin profesión, sabe 
leer y escribir.

Distrito 3.° Sección 1.a
Sureda Mestre Sebastián, varón. 23 

años, Soledad 3, labrador, sabe leer y 
escribir.

Distritos.0 Sección 2.a
\ ¡dal Pujol Magín, varón, 23 años, 

Derrería 17, labrador, sabe leei y escri
bir.

años. Plaza 7, maestro nacional, sabe 
leer y escribir.

Casta ñor Adrover Antonia, hembra, 
23 años, Cuatro Esquinas 16, sin profe
sión, sabe leer y escribir.

Adrover Vicens Margarita, hembra. 
45 años, Cuatro Esquinas 16, sin profe
sión, sabe leer y escribir.

Colom Huguet Catalina, hembra. II 
años, 2.a vuelta 20. sus labores, no sabe 
leer ni escribir.

Distrito 4.° Sección 1.a
Bennasar Ferragut Antonio, varón, 

23 años, 3.a vuelta 197, labrador, sabe 
leer y escribir.

Timoner Barceló Antonia, hembra, 
25 años, 3.a vuelta, 180, labores, sabe- 
leer y escribir.

Briñón Jover Jenaro, varón, 59 años, 
Cas Concos, M. Obrador 19, sin profe
sión, sabe leer y escribir.

Vaquer Vidal María, hembra. 25 
años, 4.a vuelta. 67, labores, sabe leer y 
escribir.

Distrito 4." Sección 2.a
Ballester Binimelis Jaime, varón, 59

años, son Mol! 188, labrador, sabe 
y escribir.

leer

Roig Adrover Bartolomé, varón, 71 
años, C. Roig 25.

Por ya. figurar en las listas electora
les no procede acceder a la. inclu
sión de:

Obrador Borceló .María, hembra. .v 
años, C. Sull 238: que figura en la si" 
ción 3.a del distrito 3.°

Llull Nadal Antonia, hembra 23arlo> 
C. Sinto 151, que figura en la lista ¡>7 
cional de la sección 1.a del distrito 4.

Ferragut Boned Antonia, hembra. 
23 años, C. Granot 150, que figurado 
la. lista, adicional de la. sección 1.a distn 
tu 4.°

Adrover Prohens Eulalia, heniw.1 
22 años, Puig de la Figtiera 27; quefi-^ 
ra en la lista, adicional de la sección 2 
distrito 4."

Bennasar Magdalena, hembra, 25 
años. La Galera. Nova, 4.a vuelta 127, 
labores, sabe leer y escribir.

Borell Teresa, hembra. 67 años, 4.a 
vuelta 235, sin profesión, no sabe leer 
ni escribir.

Adrover Obrador Antonio, varón. 24 
años, 6.a vuelta. 27, labrador, sabe leer 
y escribir.

Adrover Adrover Antonia Ana. hem
bra, 23 años, 6.a vuelta 50, sin profe
sión. sabe leer y escribir.

Distrito 4.° Sección 3.a
Sbert Grimalt Margarita, hembra, 

38 años, 6.a vuelta 240, sin profesión, 
sabe leer y eserir.

Binimelis Oliver Gabriel, varón, 27 
años. 6.a vuelta 171), labrador, sabe leer 
y escribir.

Bonet Grimalt Marcos, varón. 27 
años, 6.a vuelta 145, labrador, sabe leer 
y escribir.

Amengua! Adrover Jaime, varón. 23 
años, 6.a vuelta 145. labrador, sabe leer 
y escribir.

Capó Adrover Antonio, varón. 61 
años, 3.a vuelta 44, labrador, no sabe 
leer ni escribir.

Bouza Solmo Manuel, varón, 44 años. 
P. Colom Norte 4, retirado, sabe leer y 
escribir.

No procede acceder a las exclu
siones solicitadas por D. Guillermo Pq - 
relló Santandreu por no haberse justifi
cado documental mente lo que se pide.

No procede acceder a las rec tilica -

Alzamora Adrover Micaela, henib^- 
23 años, C. Palíela 67; que ti gura e*111 
lista, adicional sección 2.a del di=!!" 
to 4.° J

Taberner Adrover Matías, varón.- 
años, C. Mel 93: que figura en la b=l- 
adicional sección 2.“ del distrito 4.a

Muntaner Adrover Maria, heiubr-1--;' 
figura enaños. (Muntam-r 75: que

lista, adicional sección 2.a 
lo 4."

Parceló Maimó Miguel, 
años, C. Valí Llarg 41; que 
lista adicional sección 3.n

del disDT

varón. - 
figura en 
cíel distfl

to 5.° ■
Canet Sansó Pedro, varón, 43

C. Bote Son Mesquida; que figura e!l 
sección 1.a del distrito 2."

Julia Noguera Maria, hembra- 
años, Juavert 2; que figura en 0,18
adicional sección 2.a del distrito 1-

Oliver Mesquida Margarita. hel" C 
23 años, R. de Boira. 53; que figura en - 
sección 2.a del distrito 1."

Maura Fiol Bartolomé, 
años, Mayor 12; que figura en la seCL 
3.a del distrito 1." .2#

Oliver Binimelis Juan. Víir1ull‘|¡¿p 
años, Juavert 43; que figura en a .. 
de incluibles de la Sección 2.a dd i*-- 
t0 1.° , 5'

Roig Vaquer Juana Ana, fien1 
años, C. Roig 25, que figura en la ,/ 
de incluibles del distrito 2.°, secc1^

Adrover Rigo Fran ‘isca, hem 
años, C. Tarroné; que figura en 11 
ción 5.a del distrito 3." yj.

Barceló Adrover Francisca, ñe

i 
c 
t

(

I 
o
1
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25 años, S. Valls Vey; que figura en la 
[ista de incluíbles de la sección 1.a, dis-

11 Mestre Vaquer Margarita, hembra, 
93 años, Juavert 72; que figura en la 
nsta adicional de la sección 2.a, distri-

1 0
Por estar duplicados en la listas elec

torales, procede la exclusión de:
Distrito 1.° Sección 1.a

X.° 29, Antich Nicolau María, hem
bra, Parras 25; que figura en la lista de 
incluidos del mismo distrito y sección.

Distrito l.° Sección 2.a
Vicens Vilar Jaime, varón, Rocaboi- 

ra; que figura en la lista de incluidos en 
la sección 4.a del distrito l.°

N.° 496, Vaquer Nicolau Juana Ana, 
hembra, Juavert 60; que figura en la 
lista de incluíbles de la sección 2.a del 
distrito 1."

N.° 181, Garcías Barceló Jaime, va
rón, 0. Siida 149; que figura en la lista 
de incluí bles de la sección 1.a del distri
to l.°

N.° 365, Oliver Obrador Pedro, va
rón, Juavert; que figura en la lista 
de incluíbles de la sección 3.a del distri
to 2.°

N.° 240, Masutí Alzamora Bartolomé, 
varón, Juavert 20; que figura en la lista 
de incluíbles de la sección 4.a del distri
to 3.°

N.° 427, Rosselló Riera Catalina, 
hembra, Juavert; que figura en la lista 
de incluíbles de la sección 4.1,1 del distri
to 3.°

Distrito 3.° Sección 3.a
N.° 264, Matamalas Monserrat Mi- .. 

guel, varón, Juan Monserrat 4, que figu
ra en el mismo distrito y sección, núme
ro 265.

N.° 163, Estelrich Adrover Andrés, 
varón, R. Molinos, que figura en el dis
trito 2.°, sección 1.a, n.° 129.

N.° 165, Estelrich Antich Bartolomé, , 
varón, R. Molinos; que figura en el dis- ‘ 
trito 2.°, sección 1.a, n.° 133.

N.° 40, Antich Adrover Catalina, j 
hembra, R. Molinos; que ya figura en el 
distrito 2.°, sección 1.a, n.° 48.

N.° 204, Gayá Rigo Margarita, hem- i 
bra, Arenal 34; que figura en el distri- : 
to 1,° Sección 3.a, n.° 206.

N.° 283, Mestre Juan Margarita, ; 
hembra, Arenal 40; que figura en el dis- 1 
trito 2.°, de la Sección 2.a, lista de in- 
cluibles.

, Lista de incluíbles. Matamalas An
tich Mrría, hembra, J. Monserrat 4; que 
figura en la lista adicional del mismo 
distrito y sección.

Distrito l.° Sección 4.a
, Lista de incluíbles. Obrador Vicens 

Catalina, hembra, Prohisos 73; que figu
ra duplicado en la misma lista.

Lista de incluíbles. Sirer Manresa
Jaime, varón, Pi y Margal! 21; quefigu- 
*a en la lista de incluíbles del distrito

sección 2.a
Distrito 2.° Sección 1.a

Lista de incluíbles. Valens Adrover
Micaela, hembra, Pinar 31; que figura en 
la lista adicional impresa del mismo dis- 
tnto y sección.

Lista de incluíbles. Manresa Artigues
Magdalena, hembra, Pinar 6; que figura 
en la lista adicional impresa del mismo 
tústrito y sección.

Distrito 2.° Sección 2.a
N.° 143, Bordoy Obrador Isabel, 

embra, Juanot Colom 21; que figura 
er* el distrito l.°, Sección 1.a, n.° 112.

Lista de incluíbles. Ramón Barceló 
g^toni°, varón, Juanot Colom 20; que 
tn d 1? en Ia ^sta de incluíbles del distri- 
tOd- sección 1.a

Distrito 2.° Sección 3.a 
iudhíbles. Julia Binimelis

.Tarón, Jaime I; que figura en la
6 a de incluíbles distrito 2.° sección 4.a

, Distrito 2.° Sección 4.a
Ser^Sta adicional impresa. Adi’over

Letra, hembra, Jaime I 134, que 
nL aa en la lista de incluíbles, del mis

° ¿«trito y sección.
ísta de incluíbles, Bennasar Ros-

Unión 15, que |selló Catalina, hembra,
figura duplicada en la misma lista.

Distrito 3.° Sección 2.a
N.° 42. Barceló Monserrat Andrés, 

varón, Eras 79, que figura en el distrito 
2.°, sección 4.a, lista de inchübles.

N.° 35. Barceló Barceló Sebastián, 
varón Eras 79, que figura, en la lista de 
incluíbles del distrito 2.° sección 4.a

N.° 206. Monserrat Martorell Marga
rita, hembra, Eras 79, que figura en la 
lista de incluíbles del distrito 2.° sec
ción 4.a.

Distrito 3.° Sección 4.a
N.° 287. Nicolau Maimó Cosme, va

rón, Castellet 4, que figura en la lista 
de incluíbles deí distrito 2.° sección 4.a.

N.° 486. Vaquer Roig María, hem
bra, Castellet 4, que figura en la lista 
de incluíbles del distrito 2.° sección 4.a

N.° 476. Valera de Maro José, varón, 
Castellet 4, que figura en la lista de 
incluíbles, del distrito 2.° sección 4.a.

Lista de incluíbles, Uguet Canet Ra
món, varón, C. Cánovas 100, que figura 
en la lista de incluíbles, del distrito 3.° 
sección 5.a.

Distrito 4.° Sección 3.a
N.° 319. Palmer .Adrover Nadal, 

varón, Son Reus 121, que figura en la 
lista de incluíbles del distrito 2.°. sec
ción 4.a.

N.° 74. Amengual Quetglas Ana, 
hembra, Son Reus 121, que figura en la 
lista de incluíbles del distrito 2.°, sec
ción 4.a.

Por no estar duplicados en las listas 
electorales, no procede acceder a la ex
clusión de:

Distrito l.° Sección 3.a
N.° 521. Vicens Oliver Miguel, varón, 

Arenal 23.
Lista de incluíbles, Barceló Suñer 

Bartolomé varón. Son Prohens.
Distrito 2.° Sección 4.a

N.° 390. Rotger Soler Bartolomé, 
varón, Jaime I 134.

Distrito 3.° Sección 3.a
' N.°355. Oliver Caldentey Gabriel, 

varón, Ses Salines 107.
Por no haber justificado documental

mente su derecho, no procede la inclu
sión en las listas electorales de los indi
viduos siguientes:

Amer Gelabert Miguel, varón, 
años, Riera 24.

Bonet Sansó Damiana, hembra, 
años, Riera 24.

Amer Bonet Damiana, hembra, 
años, Riera 24.

Adrover Rigo Gabriel, varón, 
años, C. Fuste 61.

54

53

24

36

Adrover Obrador Bartolomé, varón, 
60 años, C. Fuste 61.

Adrover Rigo Francisca, hembra, 24 
años, C. Fuste 61.

Adrover Antich Catalina, hembra, 23 
años, Can Bau 69.

. Obrador Garcías Antonio, varón, 34 
años, Vicaria 150.

Obrador Tomás Francisca, hembra, 
58 años, C. March 13.

Obrador Tomás Maria, hembra, 53 
años, C. March 13.

Binimelis Adrover Juan, varón, 33 
años, Casasnovas 223.

Caldentey Barceló Apolonia, hembra, 
30 años, Casasnovas 223.

Antich Adrover Colonia, hembra, 82 
años, 6.* vuelta 182.

Xamena Fiol Martín, varón, 23 años, 
Soler 21.

Fuster Miró Agustín, varón, 22 años, 
Plaza Arrabal 5.

Por haber fallecido, no procede acce
der a la inclusión de Vaquee Juan María 
Ana, hembra, 57 años, Unión 43.

MARIA DE LA SALUD
Procede la inclusión en las listas 

electorales de:
Distrito l.° Sección 2.a

Alzamora Sabater José, varón, 34 
años, predio Llampí 96, propietario, sa
be leer y escribir.

Ribas Pastor Isabel, hembra, 34 
años, predio Llampí 96, doméstica, sabe 
leer y escribir.

Tauler Galmés Martín, varón, 26

años, La Torreta 50, labrador, sabe leer 
y escribir.

Fons Carbonell María, hembra, 25 
años, Antonio L. Monjo 19, doméstica, 
sabe leer y escribir.

Procede la exclusión de:
Distrito l.° Sección 1.a 

N.° 7 Alomar Crespí Francisco, va-
rón, 29 años, P. Villalonga 6, jornalero.

N.° 101 Carbonell Mascaré Isabel, 
hembra, 26 años, J. Villalonga 6, sus la
bores, no sabe leer y escribir.

No procede lo solicitado por D. Pe
dro Negre Perelló, ya que no figura en 
la lista de excluidos a que él se refiere-

Proceden las siguientes rectificacio. 
nes:

Distrito l.° Sección 1.a
N.° 58, dice: Bergas Vanrell Antonia. 

Debe decir: Bergas Vanrell Antonio.
N.° 59, dice: Bergas Vanrell Antonio. 

Debe decir: Bergas Vanrell José. "
N.° 61, dice: Bergas Anglada Catali

na. Debe decir: Bergas Inglada Catalina.
N.° 72, dice: Buñola Bergas Juana 

Ana. Debe decir: Buñola Bergas Juana 
María.

N.° 62, dice: Bergas Anglada Jaime. 
Debe decir: Bergas Inglada Jaime.

N.° 177, dice: GualTerralta Antonia. 
Debe decir: Gual Serralta Antonia.

N.° 191, dice: Mas Buhóla Pedro. De
be decir: Mas Buñola Pedro Antonio.

N.° 233, dice: Mas Susama 
Ana. Debe decir: Mas Susama 
María.

N.° 294, dice: Payeras Bañóla 
Ana. Debe decir: Perelló Buñola 
Ana.

Juana 
Juana

Juana
Juana

Distrito l.° Sección 2.a
N.0 303. dice: Tauler Quetglas Pedro 

Antonio. Debe decir: Tauler Galmés 
Pedro Antonio.

N.° 330, dice: Inglada Bibiloni Apolo- 
nía. Debe decir: Bibiloni Mayol 
nia.

Distrito 2.° Sección 2.a
N.° 33, dice: Bergas Mestre 

Debe decir: Bergas Mas Pedro.
N.° 38, dice: Bergas Perelló

Apolo-

Pedro.

Juana.
Debe decir: Bergas Perelló Juana Ana.

N.° 187, dice: Mas Ginart Francisca 
Ana. Debe decir: Mas Ginart Francisca 
Maria.

N.° 186, dice: Mas Mieras Antonio. 
■ Debe decir: Mas Mieras Antonio Lucas.

N.° 293, dice: Quetglas Vanrell Bar- 
y tolomé, Debe decir: Quetglas Vanrell 
í Bernardo.

N.° 319, dice: Seguí Mas Juana Ma- 
: ría. Debe decir: Sureda Mas Juana 
$ María.

í

i

Distrito 2.° Sección 2.a
N.° 117, dice: Femenia Castelló Jua

na María. Debe decir: Castelló Femenia 
Juana María.

N.° 10, dice: Artigues Cardell Juan. 
Debe decir: Artigues Carchell Juan.

N.° 118, dice: Femenia Riera Catali
na. Debe decir: Castelló Femenia Ca
talina.

N.° 147, dice: Fons Bordoy Juan. 
Debe decir: Fons Jordá Juan.

N.° 201, dice: Mas Castelló Isabel. 
Debe decir: Castelló Mas Isabel.

N,° 273. dice: Pont Castelló Catali
na. Debe decir: Font Castelló Catalina.

N.° 318, dice: Torreas Rosselló An
tonio. Debe decir: Torrens Perelló An
tonio.

Por no figurar en las listas de excluí- 
bles no procede la reclamación de Pedro 
Negre Perelló que solicita ser eliminado 
de las mismas.

MARRATXI
Procede la siguiente rectificación:

Distrito 2.° Sección 2.a
N.° 487, dice: Villalonga Mutty An

tonio. Debe decir- Villalonga Mutty An
tonio Emilio.

Por haberse justificado debidamente, 
proceden los siguientes cambios de do
micilio:

Distrito 2.° Sección 1.a
N.° 100. Fiol Parets Bernardo; núme

ro 102. Fiol Sureda Margarita; n.° 294. 
Sureda Salvá Catalina; n.° 295. Sureda 
Salva Juana, de Puente 1 a Weyler 23, 

continuando en el mismo distrito, sec
ción 3.a

N.° 167. Mayol Oliver Bartolomé y 
Vich Dols Antonia de la lista adicional, 
de Antonio Maura 17 a Weyler 43, conti
nuando en el mismo distrito, sección 3.a

Contra las resoluciones que antece
den podrá recurrirse en el término de 
ocho dias ante el Tribunal de lo Conten
cioso, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 5 de 
noviembre de 1933.

Palma, 27 de marzo de 1934.—El 
Jefe Provincial de Estadística. J. de 
Oleza. * * *

Núm. 938
JURADO MIXTO 

de Industrias de la Construcción 
de Baleares

Por el presente se cita, llama y em
plaza a don José Sastre, mayor de edad, 
fabricante de piedra artificial, cuyo últi
mo domicilio conocido ha sido Calle Ar
chiduque Luis Salvador n.° 102, bajos, de 
esta Ciudad, para que comparezca ante 
el Jurado mixto de Industrias de la Cons
trucción al objeto de celebrar el acto de 
juicio, en segunda convocatoria, por mo
tivo de demanda presentada contra él 
por los obreros Manuel Torné Ponce de 
León, Francisco Simó Blay y Vicente 
Beltrán Bellés, en asunto de reclamación 
de salarios, el día 6 de abril del corriente 
año a las diez y nueve horas, al que 
deberá asistir provisto de las pruebas que 
estime pertinentes, advirtiéndosele que 
de no comparecer se dará cumplimiento 
al párrafo segundo del articulo 48 de la 
Ley de Jurados mixtos de trabajo vi
gente.

Palma de Mallorca, 21 de marzo de 
1934.—El Presidente, Gabriel Cañellas.

*•
Por el presente se cita, llama y em

plaza a D. José Sastre, mayor de edad, 
fabricante de piedra artificial, cuyo últi
mo domicilio conocido ha sido Archidu
que Luis Salvador n.° 102, bajos, de esta 
Ciudad, para que comparezca ante el 
Jurado mixto de Industrias de la Cons
trucción al objeto de celebrar el acto de 
juicio, en segunda convocatoria, por mo
tivo de demanda presentada contra él 
por los obreros Manuel Torné Ponce de 
León, Francisco Simó Blay y Vicente 
Beltrán Bellés, en asunto de reclamación 
por despido, el día 6 de abril del corriente 
año a, las diez y siete horas treinta minu
tos, al que deberá asistir con las pruebas 
que estime pertinentes, advirtiéndosele 
que de no comparecer se dará cumpli
miento al párrafo segundo del artículo 48 
de la Ley de 27 de noviembre de 1931.

Palma de Mallorca, 21 de marzo de 
1934.—El Presidente, Gabriel Cañellas.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a D. Ramón Felices, mayor de 
edad, maestro albañil, cuyo último domi
cilio conocido ha sido Son Armadama, 12 
(Son Alegre), Palma, para que comparez
ca ante el Jurado mixto de Industrias de 
la Construcción "al objeto de celebrar el 
acto de juicio, en segunda convocatoria, 
por motivo de demanda presentada con
tra él por don José Estelle Rodríguez, el 
día cinco de abril del corriente año, al 
que deberá asistir con las pruebas que 
estime pertinentes, 'advirtiéndosele que 
de no comparecer se dará cumplimiento 
al párrafo segundo del artículo 48 de la 
Ley de 27 de noviembre de 1931.

Palma, 21 de marzo de 1934.—El Pre
sidente, Gabriel Cañellas.

* * *
Núm. 961

Don Gabriel Alou Bernat, Juez decano de 
los de primera instancia e instrucción de 
esta Capital y como tal Presidente del 
Jurado MiectO de la Propiedad Rústica, 
con jurisdicción en los partidos judicia
les de Palma, Inca, Manacor, Alahón e 
Ibiza.
Hago saber: Que en cumplimiento de 

orden de la Sub-Secretaría del Ministerio 
de Agricultura de fecha catorce del ac
tual se ha constituido en ei día de hoy el 
referido Jurado Mixto en la siguiente 
forma:

s

Presidente
Don Gabriel Alou Bernat.

Vocales Propietarios Efectwos 
Don Mariano Barceló Fábregues 
Don Matías S&lvá Gamundi 
Don Buenaventura Rubí Rotger 
Don Mateo Mas Molí
Don Guillermo Morell Muntaner

M.C.D. 2022



Reemplazo del Ejército, se publica el pre
sente edicto para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual para
dero del referido Juan Massanet Lliteras 
se sirva participarlo a esta Alcaldía con 
el mayor número de datos posibles.

; Al propio tiempo cito, llamo y empla
zo al mencionado Juan Massanet Lliteras 
para que comparezca ante mi autoridad 
o la del punto donde se halle, y si fuera 
en el extranjero ante el Cónsul Español 
a fines relativos al servicio militar de su

• hijo Mateo Massanet Cortés.
El repetido Juan Massanet Lliteras es 

í natural de Ciudadela Menorca, hijo de 
■ Mateo y de Margarita y cuenta 67 años de 

edad.
No se saben más señas para facilitar . 

su identificación.
Ciudadela 12 de marzo de 1934.—Todo 

lo cual certifico.—El Alcalde, Pedro Her 
nandez. — El Secretario, R. Lillo Poli- 
carpo. i

Suplentes los anteñores
Don Pedro A. Canals Podón
Don Pascual Zaforteza Villalonga
Don Juan Massanet Moragues
Don Miguel Pujadas Ferrer
Don Pedro Francisco Moragues Arcos

Vocales Arrendatarios Efectivos
Don Juan Cerdo Ribot
Don Juan Rubert Estelrich
Don Antonio Ramis Ramis
Don Gabriel Suñer Oliver
Don Bartolomé Esteva Sureda

Suplentes de los anteriores
Don Juan Lliteras Llabrés
Don Guilermo Veñy Mas
Don Lorenzo Arrom Socias
Don Jaime Riutoid Cabrer
Don Vicente Homar Matas
Lo que se hace público para el conoci

miento general y a los efectos consi
guientes.

Palma de Mallorca a veinte y cuatro 
marzo de mil novecientos treinta y cua
tro.— Gabriel Alou.

* * *
Núm. 975

Don Emilio Darder Cánaves, Alcalde de 
la M. I. N. y L. ciudad de Palma de 
Mal lorca, Capital de las Baleares.
Hago saber: Que la estación Sanitaria 

de C'an Capas, en donde se hacen efecti
vos ios adeudos del arbitrio sobre vinos, 
bebidas espirituosas y alcoholes, ha sido 
habilitada para que puedan hacerse efec
tivos los de los arbitrios sobre carnes Ma
tadero y Volatería.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos los contribuyentes habi
tantes, en la mencionada zona de C'an 
Capas y limítrofes.

Palma 24 marzo 1934.—E. Darder.

* * 
Núm. 891

AYUNT.0 DE Sa N JUAN BAUTISTA
Acordados por este Ayuntamiento va

rios suplementos de crédito para atender 
al pago inaplazable de oblig-iciones di
versas a cubrir por medio del superávit 
del ejercicio anterior y de transferencias 
de crédito del presupuesto ordinario del 
actual ejercicio, quedan los expedientes 
expuestos al público a efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días hábiles 
durante el que se admitirán cuantas re 
clamaciones se presenten contra los mis
mos.

San Juan Bautista, 12 marzo de 1934. 
—El Alcalde, Juan Mari.

Aprobado el apéndice para 1934 del 
Repartimiento general de utilidades del 
ejercicio actual, queda expuesto al pú
blico a efectos de reclamación en 1a Se
cretaría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince dias hábiles durante 
el que se admitirán cuantas reclamacio
nes se presenten contra el mismo.

San Juan Bautista, 12 marzo de 1934. 
—El Alcalde, Juan Mari.

* * *
Núm. 894 

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Rendidas las cuentas municipales de 

esta localidad, correspondientes al ejer
cicio de 1933, congos documentos que las 
justifican, se hace público que las mismas 
estarán de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 dias, al objeto de que cual
quier habitante del término municipal 
pueda examinarlas y formular por escri
to cuantas observaciones o reparos esti
me pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y Jos ocho dias siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el arti
culo 126 del Reglamento de Hacienda 
Municipal. Transcurrido dicho plazo, no 
se admitirá reclamación do clase alguna.

Santañy a 16 de marzo de 1934. — El 
Alcalde, Árnaldo Nigorra.

Núm. 868
AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1933 con los docu
mentos que las justifican, se hace público , 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, ; 
por espacio do quince días al objeto de " 
que cualquier habitante del término muni
cipal pueda examinarlas y formular por 
escrito los reparos y observaciones que 
estime pertinentes durante dicho plazo 
de exposición y los ocho días siguientes, 
de conformidad con lo dispuesto en ei 
artículo 126 del Reglamento de la Hacien
da municipal; en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación ninguna.

Estellenchs a 17 de marzo 1934.—El 
Alcalde, B. Alemañy.

* * *
Núm. 888

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Por este Ayuntamiento y a instancias 

del mozo Juan Juan Carretero núm. 36 
del Reemplazo del año 1930, se ha ins
truido expediente justificativo para acre 
ditar la ausencia por mas de diez años e 
ignorado paradero de su hermano Jaime 
Juan Carretero; y a los efectos dispuestos 
en el párrafo l.° del art. 276 y en el artí
culo 293 del Reglamento de 27 de febrero 
de 1925 para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual parade
ro del referido Jaime Juan Carretero se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con el 
mayor número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y empla
zo al mencionado Jaime Juan Carretero, 
para que comparezca ante mi autoridad 
o a del punto donde se halle y si fuera 
en el extranjero, ante el cónsul Español 
a fines relativos al servicio militar de su 
hermano Juan Juan Carretero.

El repetido Jaime Juan Carretero es 
natural de Cindadela Menorca, hijo de 
Mateo y de Juana y cuenta 31 años de " 
edad.

No se saben más señas para facilitar 
su identificación.

Cindadela a 12 de marzo de 1934.—To
do lo cual certifico.—El Alcalde, Pedro 
Hernández.—El Secretario, R. Lillo Poli- 
carpo.

Por este Ayuntamiento y a instancias rriente año, entrando así a tributar en el 
del mozo Mateo Massanet Cortés n.° 63 Repartimiento que se forme para el año 
del reemplazo del corriente año, se ha de 1.935, se previene a todos los propie

tarios de fincas rústicas enclavadas den
tro de este término y que posean ga
nado de cualquier clase, presenten a 
esta Junta Pericial dentro del plazo de 
quince dias a contar del siguiente de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la Provincia, declaración comprensiva

instruido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de diez 
años e ignorado paradero de su padre Juan 
Massanet Lliteras y a los efectos de lo dis
puesto en el párrafo l.° del artículo 276 y 
en el artículo 293 del Reglamento de 27 de 
febrero de 1926 para el reclutamiento y 

del número de cabezas de ganado afectas 
al respectivo predio, especificando la cla
se a que pertenecen, o sea, caballar, 
asnal, mular, vacuno y de cerda.

Con respecto a los dueños de ganade
ría que, sin ser propietarios de fincas rús
ticas posean ganado de cualquier clase, 
igual obligación tienen de presentar idén- : 
tica declaración, dentro de los mismos 
plazos.

El incumplimiento por parte de los 
interesados de las citadas obligaciones, 
será castigado con la imposición de las 
multas que señala el vigente Reglamento 
de la Contribución Territorial. >

Alayor 12 marzo de 1934.—El Alcalde, 
Presidente, Juan Pons.

Núm. 984
Don Ignacio López Arroyo, Juez de primera 

instancia y de instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente hago saber: Que en 

méritos del juicio ejecutivo que penden 
en este Juzgado, instado por el procura- - 
dor D. Antonio Rotger, a nombre de 
Doña Margarita Mu atañer Rosselló por 
si y en rcpresentanción de sus hijos me 
ñores Pablo y María de la Concepción j 
Corro Muntaner, y por Miguel y Antonio 
Corro Muntaner, "contra Doña Francisca 
Ana Oliver Amer, se sacan a pública . 
subasta los b’enes inmuebles embargados 
en dicho asunto a la referida ejecutada, ;
o sea:

1.° Una pieza de fierra sita 
’ término municipal de esta ciudad, 

dente de mayor número en el 
«Camí de Biniagual», mide diez 
áreas, ochenta y seis centiáreas,

en el 
pro ce- 
punto 

y sets 
.. . en la

i que existe una caseta, lindante por Norte 
' con tierra de Domingo Alcina, por Este 
i con la de la misma procedencia de Juan, 
. Esperanza y Catalina Bisellach, por Sur 
• con la de Antonio Amer, y por Oeste con 

Ja de ia misma procedencia de Juana 
: Ana Beltrán.

2.° Otra pieza de tierra sita en este 
■ término procedente del predio Son Catlá, 
’ de cabida doscientos noventa destres 

(cincuenta y una áreas, diez y seis centiá
reas), lindante por Norte y Oeste con 
tierra de Bartolomé Martí, por Sur con la 
de Antonio Beltrán y por Este con la de 
Margarita Marti.

Las referidas fincas fueron tasadas 
por los interesados en la escritura de 
préstamo que motivó la ejecución, la pri
mera, en trescientas cincuenta pesetas, y 
la segunda, en mil quinientas cincuenta 
pesetas, para que sirviera de tipo para la 
subasta.

ADVERTENCIAS
1 .a La subasta, es por término de 

veinte dias, y el remate tendrá lugar en 
la sala-audiencia do este Juzgado el vein
te y tres de abril próximo a la hora de 
las once.

2.a 
cubra 
lúo.

. 3.a
• en el

No se admitirá postura que no 
Jas dos terceras partes del ava-

Los licitadores para tomar parte 
remate deberán consignar previa- 

Núm. 895
AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR
Aprobado por el Ayuntamiento la ha

bilitación de un suplemento de crédito en 
el capítulo l.° art. l.° del Presupuesto or
dinario cubierta con el sobrante que re
sulta del ejercicio de 1933 y con transfe
rencias de crédito, se hace público por 
medio del presente edicto que el expe
diente de dicha habilitación estará ex
puesto al público por espacio de quince 
dias hábiles contados a partir del siguien
te a la publicación del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia, para que todos 
los vecinos y personas interesadas puedan 
formular todas las reclamacions u obser
vaciones que estimen convenientes.

Manacor 16 marzo de 1934.—El Alcal
de accidental, Antonio Mas.

í mente en la mesa del Juzgado o en el 
i establecimiento público destinado al efec- 
i to, el diez por ciento del valor que sirve 
; de tipo para la. subasta, sin cuyo requisi- 
; to no serán admitidos.
i 4.a Ha sido suplida la falta de títulos 
í de propiedad por certificación que respec

to a ellos libró el Sr. Registrador de la 
i propiedad de este partido, la que podrán 
■ examinar los que deseen tomar parte en 
■- la subasta, y previniéndose que los licita- 
i dores deberán conformarse con ello sin 
j que tengan derecho a exigir ningunos 
I otros.

Núm. 896
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Re c u e n t o  d e  g a n a d e r ía . — Teniendo 
que procederse durante el mez de marzo 
actual al recuento de la ganadería exis-
tente en este término municipal para que 
los aumentos que se produzcan puedan 
ser introducidos en el apéndice del co

5 .a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes—si los hubiere—al 
crédito del acto, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

6 .a Los gastos de subasta, remate y 
demás hasta la inscripción de los bienes 
a nombre del comprador, serán de cargo 
de éste.

Dado en Inca a veinte y tres de mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.— 
Ignacio López Arroyo.— El Secretario 
judicial, José M.aBerná.

* * *
Núm. 966

CEDULAS DE CITACION
Por el presente se cita a Miguel Jaume 

Font, de 19 años, hijo de Andrés y de Ma 
ría, campesino, natural de San Juan, para 
que el día 6 de abril a las ll‘3O horas 
comparezca ante este Juzgado Municipal 
del Distrito de la Catedral calle de Sol nú
mero 7, al objeto de tenerse que celebrar 

contra él juicio verbal de faltas pOr 
hurto de cuatro palomas ménsajéraR 
Deberá asistirse de las pruebas de qui 
intente valerse en su favor o, en su 
hacer uso de la facultad que el confiere 
el artículo 970 de la Ley de Enjuiciamien. 
to criminal.

Y para que se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia se pone el pre
sente en Palma a veinticuatro de marzo 
de mil novecientos trejnta y cuatro.-¿i 
Juez Municipal, José Vidal.—Ei Secreta 
rio, J. Salvá.

Núm. 967
Por el presente se cita a Menuel Moz.j 

García, domiciliado últimamente en la 
calle de Torrella (Marratxi) y sin que se 
sepan del mismo otras circustancias para 
que a efectos de justicia comparezca 
ante este Juzgado Municipal de la Cate 
dral, calle del Sol número 7 el día g  
de abril a las 11‘00 horas.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia se pone el pre
sente en Palma a veinticuatro de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro.—El 
Juez Municipal, José Vidal.—El Secreta
rio, J. Salvá.

* * *
Núm. 974

JEFATURA DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

Copia de las tarifas de aplicación de la 
Central Eléctrica de Pina (Mallorca).

Ba s e f ij a

Una lámpara de 10 bujías, 2;50 pesetas 
al mes.

Dos lámparas de 10 bujías, 4‘00 pese
tas al mes.

Una lámpara de 15 bujías, 3'00 pesetas 
al mes.

Más de 20 bujías a razón de 0‘10 pese 
tas por cada bujía de exceso.

Pina a 8 de febrero de 1934.—Miguel 
Coll, rubricado.

Visto el expediente iniciado de confor
midad a lo dispuesto en el párrafo 3.° de 
la Orden Circular del Ministerio de In
dustria y Comercio de 24 de enero último 
((raceta de Madrid número 30), referente 
a si las tarifas presentadas por D. Miguel 
Coll propietario de la Central Eléctrica 
de Pina de esta Isla, estaban en vigor 
con anterioridad al 12 abril de 1924.—Re
sultando: Que el Alcalde de Algaida ma
nifiesta que efectivamente estas tarifas 
se han venido aplicando desde la inaugu
ración de la Central.—Resultando: Que 
ninguna reclamación ha sido formulada 
contra estas tarifas en el plazo reglamen
tario.—Visto lo que dispone el párrafo 
2.° del art. 3.° de la Orden Circular Minie 
terial antes citada.—Autorizo la publica
ción de las referidas tarifas a los efectos 
del art. 83 del vigente Reglamento de ve
rificaciones eléctricas y regularidad en el 
suministro de energía de 5 de diciembre 
de 1933 (Gaceta de Madrid número 343j- 
—Palma 20 de marzo de 1934.—Joaquín 
Marqués, rubricado. — Hay un sello que 
dice: Jefatura de Industria de Baleares.

* *
Núm. 989

NAVIERA MALLORQUINA S. A.
Se convoca a los señores accionista ■ 

la Junta General Ordinaria que tendrá 
lugar el dia 13 de abril próximo en el 
local social de esta entidad para el exa 
men y aprobación del Balance del auo 
anterior.—Para concurrir a la misma, 1°9 
señores accionistas deberán present*- 
tres días antes las acciones o resguard°s 
provisionales de sus depósitos en un 
blecimiento bancario.

Se pondrán de manifiesto, a los seno 
res accionistas que lo soliciten, durante 

. ocho dias los documsntos y comprobantes 
relativos a las cuentas objeto de ap^0^8 
ción.

Palma, 27 de marzo de 1934.
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